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COMUNICADO DE PRENSA n.º 79/23 
Luxemburgo, 17 de mayo de 2023 

Sentencia del Tribunal de Justicia en el asunto C-97/22 | DC (Desistimiento después de la ejecución del 

contrato) 

No información sobre el derecho de desistimiento: un consumidor está 

exento de toda obligación de pago si desiste de un contrato de servicios 

celebrado fuera del establecimiento, que ya ha sido ejecutado 

De este modo, el comerciante debe asumir los gastos en los que hubiera incurrido por la ejecución del 

contrato durante el plazo de desistimiento 

Un consumidor había celebrado con una empresa un contrato de servicios relativo a la renovación de la instalación 

eléctrica de su casa. Sin embargo, la empresa no le había informado del derecho de desistimiento del que dispone, 

en principio, durante 14 días debido a que el contrato se celebró fuera del establecimiento comercial de la empresa. 

Después de ejecutar el contrato, la empresa presentó al consumidor la correspondiente factura. Este no la pagó, 

sino que desistió del contrato. Alega que debido a que la empresa no le informó de su derecho de desistimiento y a 

que los trabajos se realizaron antes del término del plazo de desistimiento (que, en caso de tal incumplimiento, se 

prorroga en un año), la empresa no tenía derecho alguno al pago del precio. 

El órgano jurisdiccional alemán que conoce de un asunto relativo a dicho crédito considera que, en virtud de las 

disposiciones del Derecho alemán adoptadas a fin de transponer la Directiva sobre los derechos de los 

consumidores, no recae sobre el consumidor coste alguno por el servicio prestado antes de que finalice el plazo de 

desistimiento, cuando el comerciante de que se trate no haya informado al consumidor de su derecho de 

desistimiento. 

No obstante, pregunta si esta Directiva, excluye cualquier derecho del comerciante a «compensación», incluso en el 

supuesto de que ese consumidor no haya ejercido su derecho de desistimiento hasta después de la ejecución de un 

contrato celebrado fuera del establecimiento. En efecto, esto permite al consumidor obtener un incremento 

patrimonial, lo que sería contrario al principio general del Derecho de la Unión de prohibición del enriquecimiento 

sin causa. Por lo tanto, dicho órgano jurisdiccional solicitó al Tribunal de Justicia que interpretase la referida Directa 

a este respecto. 

Mediante su sentencia de hoy, el Tribunal de Justicia responde que un consumidor está exento de toda 

obligación de pagar el servicio prestado en ejecución de un contrato de servicios celebrado fuera del 

establecimiento, si el comerciante de que se trate no le ha informado de su derecho de desistimiento y el 

consumidor ha ejercido su derecho de desistimiento una vez ejecutado dicho contrato. 

El derecho de desistimiento tiene por objeto proteger al consumidor en la situación concreta de la celebración de 

un contrato fuera del establecimiento. En efecto, en esta situación, el consumidor puede estar bajo posible presión 

psicológica o verse enfrentado a un elemento de sorpresa. Por lo tanto, la información sobre este derecho de 

desistimiento reviste, para dicho consumidor, una importancia capital y le permite tomar, con conocimiento de 
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causa, la decisión de celebrar o no el contrato. 

Por lo que respecta a la cuestión del enriquecimiento del consumidor así producido y a la prohibición del 

enriquecimiento sin causa, el Tribunal de Justicia recuerda que el objetivo de la Directiva es lograr un nivel elevado 

de protección de los consumidores. Ahora bien, este objetivo se vería comprometido si se permitiera que un 

consumidor, después de desistir de un contrato de servicios celebrado fuera del establecimiento, pudiera incurrir 

en gastos que no están expresamente previstos en la Directiva. 

NOTA: La remisión prejudicial permite que los tribunales de los Estados miembros, en el contexto de un litigio del 

que estén conociendo, interroguen al Tribunal de Justicia acerca de la interpretación del Derecho de la Unión o 

sobre la validez de un acto de la Unión. El Tribunal de Justicia no resuelve el litigio nacional, y es el tribunal nacional 

quien debe resolver el litigio de conformidad con la decisión del Tribunal de Justicia. Dicha decisión vincula 

igualmente a los demás tribunales nacionales que conozcan de un problema similar. 

Documento no oficial, destinado a los medios de comunicación y que no vincula al Tribunal de Justicia. 

El texto íntegro de la sentencia se publica en el sitio CURIA el día de su pronunciamiento 

Contactos con la prensa: Cristina López Roca ✆  (+352) 4303 3667 

Las imágenes del pronunciamiento de la sentencia se encuentran disponibles en «Europe by Satellite» 

✆  (+32) 2 2964106 
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